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Auto interlocutorio. Admite demanda 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Petición de herencia. 
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Cumplidos los requisitos fijados en el artículo 82 y siguientes del c.g.p., se admite la demanda 

de petición de herencia promovida en nombre propio por Edwin Fernando Gamboa Esteban –

ccnº1.090.413.857 contra Gladys Esteban de Diaz –ccnº27.786.839, ordenando la notificación personal 

a la demandada de esta decisión, en la forma prevista por el artículo 8 del decreto 806 de 2020, con 

remisión a través de correo certificado a la dirección física Carrera 30 #65-60, apartamento 203, edificio 

Parque la Hormiga, Bucaramanga, Santander, de copia cotejada de este auto, la demanda y sus anexos, 

de los cuales se le corre traslado por 10 días para el ejercicio de la defensa conforme al procedimiento 

fijado en los artículos 391 y 392 del c.g.p. 

Se ordena emplazar por Secretaría a los herederos indeterminados de José Guillermo Esteban 

Carreño –ccnº1.984.018, Juana Bautista Suescún de Esteban –ccnº27.777.759 y de Alix Esteban 

Suescun –ccnº27.893.137, con inclusión de este auto en el registro nacional de personas emplazadas, 

conforme a la previsión del artículo 108 del c.g.p. y el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

Por Secretaría vigílese atentamente el término del emplazamiento.   

Se ordena a la Notaría Cuarta de Cúcuta la remisión de copia digital de la escritura pública 

número 1.323 de junio 21 de 2018 junto con los documentos allí protocolizados. 

Conforme a la previsión del artículo 111 del c.g.p. y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, por 

Secretaría remítase copia de este auto a la Notaría 4ta de Cúcuta para comunicarle la decisión judicial.  

Los costos que genere la remisión serán de cargo del demandante, a quien deberá remitirse copia 

de la comunicación librada, al correo sasico319@gmail.com  

Notifíquese y cúmplase  
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